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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Se observa que mediante auto del 29 de Marzo hogaño le fueron otorgados a la 

parte demandante cinco (5) días para subsanar la demanda, sin embargo pese a 

que ésta allegó escrito de subsanación dentro del término de ley, la demanda no 

fue subsanada en debida forma, ello en la medida que en el auto inadmisorio se la 

requirió para que aclarara porque relacionó como correo electrónico de la 

inmobiliaria demandante uno diferente al que aparece consignado en el certificado 

de existencia y representación que de ella se allegó con la demanda y para que 

hiciera las correcciones en el escrito de la demanda, esto es, en el acápite de 

notificaciones, pero revisado el escrito de subsanación, nuevamente se relacionó 

otro correo que también es distinto, pues se puso como tal: 

contabilidad@inmobiliariaceciliadediaz.com, siendo que en el certificado el correo 

que aparece consignado corresponde a: gerenteinmocediaz@hotmail.com, que 

es el mismo correo del cual se le envió el poder a la togada que presentó la 

demanda, sin que se aclarara como se le solicitó en la providencia el motivo por el 

cual no relacionaba el certificado por la Cámara de Comercio, de manera que no 

se efectuó corrección, ni aclaración alguna al acápite de notificaciones de la 

demanda, por ende como se dijo al inicio el libelo genitor no fue subsanado 

debidamente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 

lo previsto en el Artículo 90 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO formulada por la INMOBILIARIA CECILIA 

mailto:contabilidad@inmobiliariaceciliadediaz.com
mailto:gerenteinmocediaz@hotmail.com
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DE DIAZ LTDA. en contra de MARTHA LUCIA ORTIZ con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, sin necesidad 

de desglose, si a ello hay lugar. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 

expediente, previa constancia secretarial en el Sistema de 

Información Judicial SIGLO XXI. 

 

 NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.40 del 26 de abril de 2022.   
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